
ORDENANZA Nº 2564/14 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CAPILLA DEL MONTE 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
Artículo 1º.-: AUTORIZASE al D.E.M. a adjudicar en forma directa y de manera 
precaria, hasta el día 31 de julio de 2014, el local Nº 1 de la Estación Terminal de 
Ómnibus para la habilitación de un Bar- Confitería y Restaurante (minutas) a la 
Sra- SILVIA VIVIANA RUIZ, DNI Nº 11.125.002, con domicilio en calle B. Mitre 468 
de esta localidad, bajo las condiciones que en general se establecen a 
continuación y que en particular se determinarán en el contrato de concesión 
precaria que se deberá suscribir con la concesionaria: 
 

1) Dotar al lugar del mobiliario adecuado para el desarrollo de las actividades 
propias del espacio, lo  que incluye mesas, sillas, cocina, máquina de café, 
heladeras, vajilla, etc.   

2) Abonar un canon mensual de $ 4.000, pagando al inicio de la concesión tres 
meses por adelantado. 

3) A partir del mes de mayo y hasta el mes de julio de 2014, se realizarán 
reparaciones necesarias, las que quedarán a favor de la Municipalidad, a 
descontar del canon mensual que correspondería abonar, contra presentación de 
las comprobantes de los gastos efectuados. 

4) Garantía propietaria: María Natalia Oña, DNI Nº 27.462.888- Datos del inmueble: 
Una fracción de terreno, ubicada en Estancia San Esteban, Pedanía Dolores, 
Dpto. Punilla Designada como parcela 152-1893- con una superficie total de 17 
has 2757,86 m2.  nomenclatura catastral Circ. 08- Sec. 02- Mz. 096, parcela 024- 
(Escribanía Bancalari) 

5) Datos personales oferente: SILVIA VIVIANA RUIZ, DNI Nº 11.125.002,  domicilio 
legal en Capilla del Monte: calle Bartolomé Mitre 468-  

 
Artículo 2º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 

 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante a los 27 días del mes de 
enero de 2014.- 
 
 
 
Firmado:    CONC. ANGEL ZANOTTI                  GABRIEL BUFFONI 
                          SEC. AD-HOC C.D.                       PTE. C.D. 
 
 
 
 
DECRETO Nº 021/14.- PROMULGASE la Ordenanza Nº 2564/14, sancionada por 
el Concejo Deliberante con fecha 27 de enero de 2014.- 

Capilla del Monte, 28 de enero de 2014.- 
FIRMADO:    NESTOR MONTERO                     GUSTAVO A. SEZ 
                          SEC. GOB.                                INTENDENTE MUNICIPAL  


